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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

5 de febrero de 2025 – 2ª Sesión de Prórroga

2ª Sesión de Prórroga del 145º Período Legislativo

5 de febrero de 2024

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 8, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión de Prórroga del 145º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento La Paz a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen el señor Senador Dal Molín y la señora Senadora Díaz. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Otaegui.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.
SR. SECRETARIO (Avero): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 5 de febrero de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 15.233, 15.234 y 15.235, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos de los señores Senadores

4.2.1 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural e histórico la tercera “Fiesta de San Víctor”, que se realiza en la localidad de San Víctor, los días 1 y 2 de marzo de 2025, expediente Nº 15.233.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, por el que se declara de interés social, cultural e histórico la Quincuagésima Primera “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano, los días 6, 7, 8 y 9 de marzo de 2025, expediente N° 15.234.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, por el que se declara de interés legislativo la “40ª edición de la Fiesta Nacional de la Artesanía”, a realizarse del 8 al 16 de febrero de 2025 en la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.235.
4.2.2 – Pedidos de informe

-Al enunciarse el punto 1, pedido de informes por el que se solicita al Poder Ejecutivo detalle las acciones, campañas y medidas preventivas que ha implementado frente al verano 2025 la Dirección General de Epidemiología del Ministerio de Salud de la Provincia de Entre Ríos en relación al flagelo del dengue, incluyendo actividades de difusión, concientización y prevención entre la población, expediente Nº 15.232, dice la:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): De conformidad con lo establecido en el artículo 117° de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso de una comunicación del ex Senador Héctor María Maya y de la ex Senadora Provincial Flavia Maidana, por la que se dirigen a la señora Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, doctora Alicia Aluani, a fin de elevar un proyecto referido a la reconstrucción de las rutas provinciales y que dicho expediente sea girado a la Comisión de Sugerencias Ciudadanas, con número 30.909 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, es girado a la Comisión de Sugerencias Ciudadanas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta acuerdo para el nombramiento de la Dra. Firpo, Susana María, para cubrir el cargo de Juez de Garantía Nº 3 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.054.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, por el que se incorpora un párrafo al punto16, apartado b), inciso c) del artículo 27º de la Ley Nº 5140, de Contabilidad Pública, expediente Nº 27.624.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración, por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara “El 100º aniversario de la fundación de El Cimarrón”, con número 30.919 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración, por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la “2ª Edición de la Fiesta del Pollo”, a celebrarse el día 15 de febrero del 2025 en la localidad de Nueva Vizcaya, Departamento Federal, con número 30.920 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural e histórico la tercera “Fiesta de San Víctor”, que se realiza en la localidad de San Víctor, los días 1 y 2 de marzo de 2025, expediente Nº 15.233.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés social, cultural e histórico la Quincuagésima Primera “Fiesta Provincial del Ternero Entrerriano”, que se realiza en la ciudad de San José de Feliciano, los días 6, 7, 8 y 9 de marzo de 2025, expediente N° 15.234.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “40ª edición de la Fiesta Nacional de la Artesanía”, a realizarse del 8 al 16 de febrero de 2025 en la ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.235.
Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta acuerdo para el nombramiento de la Dra. Susana María Firpo, para cubrir el cargo de Juez de Garantía Nº 3 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.054.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

SRA. SENADORA (Díaz): Señora Presidente, solamente es para pedir autorización para la abstención de votación sobre este tema.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Díaz, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consecuencia, se autoriza a la señora Senadora Díaz para que se abstenga en la presente votación.

Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley, por el que se incorpora un párrafo al punto16, apartado b) inciso c) del artículo 27º de la Ley Nº 5140, de Contabilidad Pública, expediente Nº 27.624.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Méndez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Muchas gracias, señora Presidente. Quiero dar los fundamentos del expediente Nº 27.624 como representante del Departamento Islas en esta Legislatura y como parte del Delta Entrerriano que formamos con otros departamentos.

Se trata de una incorporación a la Ley Nº 5.140, en el que se agrega en el artículo 27° el punto 16, apartado b), inciso c) que quedará redactado de la siguiente forma: "Las contrataciones destinadas a proveer determinados bienes y/o servicios en zonas de islas del territorio provincial vinculadas a finalidades esenciales del Estado: educación, salud y seguridad”.
Debemos tener en claro que el gobierno provincial está pensando permanentemente en estas zonas donde la geografía territorial no llega con la urgencia que se necesita en muchas ocasiones en temas fundamentales. Hoy estamos dando nuevas herramientas que no son solo para esta gestión sino para futuras gestiones, y es de suma importancia para entender las problemáticas de las zonas del Delta en la Provincia de Entre Ríos.

Voy a hacer mención a algunas cuestiones que se lograron con el trabajo ordenado y haciendo una buena administración en el manejo de recursos públicos. En una reunión de gestión con la parte educativa del Departamento Islas se me informa que en el período 2024 se ha hecho una reducción del gasto en combustible de ocho millones de pesos, simplemente ordenando y trabajando de forma efectiva, no recortando los suministros de viajes en lanchas en las islas, sino atendiendo a todas las circunstancias e incluso sumando nuevos viajes.

Esto lo traigo a colación porque permanentemente se está trabajando en la parte del Delta, en los arroyos, en los canales tapados, no es un trabajo solamente en la parte educativa en el período escolar, sino que se realiza durante todo el año. Este trabajo se tiene que estar haciendo porque también involucra a la salud y a la seguridad de los vecinos entrerrianos. Así que estas herramientas que estamos dando a las autoridades para hacer estas contrataciones más directas son muy importantes para atender a las necesidades de todos los vecinos de nuestras localidades.

Quiero comentar que en el área de salud -que es un tema importante en el Delta- se están equipando nuestras ambulancias lanchas, con equipamiento de última tecnología, con motores fuera de borda, ya que a diario concurren a las emergencias, donde la urgencia y la rapidez en el horario es vida. También en seguridad se está tratando de mejorar dando las herramientas para implementar con equipamiento tecnológico a nuestras fuerzas de seguridad, como así también a nuestros municipios y comunas con el tema de cámaras, porque el delito organizado está en todos lados y nuestra zona no escapa a eso. Hace poquito fuimos noticia en los medios nacionales con un caso muy relevante, donde la seguridad tiene que estar a la orden del día para prevenir el delito, porque somos una Provincia que linda con otras provincias y también con países vecinos. El delito es una tarea difícil de combatir, pero el gobierno con ésta y otras herramientas está dispuesto a dar la lucha.

Podría dar muchos argumentos en beneficio de este nuevo agregado, pero quiero destacar que este agregado como excepción para la adquisición de bienes y/o servicios no deja de seguir los lineamientos de cotejo de precios para estos casos. Así que agradezco a mis colegas el tratamiento en el día de hoy en comisión, referido al agregado de este punto en la Ley Nº 5.140.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara el “100º aniversario de la fundación de El Cimarrón”, expediente N° 15.236.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la “2ª edición de la Fiesta del Pollo”, a celebrarse el día 15 de febrero del 2025 en la localidad de Nueva Vizcaya, Departamento Federal, expediente N° 15.237.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 19 y 26.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
